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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, tres (03) de Noviembre de Dos mil  Veint i trés (2023) 
 

Auto No 3398 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINACNIAMIENTO               
notificacionesjudiciales@crediservir.com  

Apoderado ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS 
stefany.torres@crezcamos.com  

Demandado JESUS ALVEIRO CASTILLO CARRASCAL  

Radicado 544984003001-2023-00693-00 

 
Mediante auto No 3233 adiado del veinti trés (23) de octubre de 2023, este 

Despacho dispuso Inadmiti r  la demanda de la referencia, hasta tanto la parte 

demandante subsanara los defectos expuestos en el  a ludido proveído.  

 

No obstante, revisada el  p lenar io, observa este operador judicia l  que el  

término legal concedido se encuentra vencido y la parte demandante no 

subsanó ta les fa lencias, por lo cual, e l  Despacho dispone el  rechazo de la 

demanda, de conformidad con lo estatuido en el  art. 90 del Código General 

del Proceso. 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 
PRIMERO:  RECHAZAR la  presente demanda  Ejecutiva Singular  promovida 
por CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra JESUS 
ALVEIRO CASTILLO CARRASCAL ,  conforme las consideraciones del 
presente proveído. Déjense las constancias de r igor.  
 
SEGUNDO:  NO habrá lugar a la devolución de la demanda o sus anexos, 
teniendo en cuenta que la misma fue presentada de manera vir tual.  
 
TERCERO: ELABORAR por secretaría, el  respectivo formato de 
compensación. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña 

Norte de Santander 
 

Ocaña, tres (03) de Noviembre de Dos mil Veintitrés 
(2023) 

 
Auto No 3390 

Proceso Ejecutivo Singular ( M í n i m a  Cuantía) 

Demandante   BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 notificacionesjudiciales@davivienda.com  

Apoderado  JAIME ANDRES MANRIQUE SERRANO  
gestionjuridica@irmsas.com  

Demandado   JOSE LUIS SERRANO PABON  
 Josel569@hotmail.com  

Radicado 544984003001-2023-00715-00 

 
 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
impetrada por BANCO DAVIVIENDA S.A actuando a través de apoderado 
judicial,  en contra del señor JOSE LUIS SERRANO PABON , para resolver lo 
que en derecho corresponda. 
 
Revisada el  libelo contentivo de la demanda, se observa que la misma  no 
cumple con las exigencias vertidas en el numeral 5° del Artículo 82 del Código 
General del Proceso toda vez que no  se desglosa el  valor de los cánones de 
arrendamiento f inanciero sobre los cuales se solici ta mandamiento ejecutivo 
de pago, es decir  que debido a que es un valor variable se requiere que se 
detal le la razón de las sumas, ya que se observa una di ferencia considerable 
entre los valores del mes de junio y el  mes de septiembre. Aunado a lo 
anter ior se requiere que se allegue Certif icado de tradición No 270-65286, 
del que hace alusión en el  hecho segundo del escri to de la demanda. 
 
Por tal razón, en aplicación del Artículo 90 ibidem esta Dependencia Judicial 

inadmitirá la presente demanda, concediéndole al extremo actor, el término de 

cinco (5) días hábiles a fin de que se sirva subsanar la falencia que presenta, so 

pena de ser rechazada la misma. 

 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero Civil Municipal de Ocaña – Norte 
de Santander – 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo dicho en la parte motiva del 
presente proveído. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, a fin de que subsane las 
falencias señaladas. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el Artículo 295 del 
Código General del Proceso. 
 
CUARTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico al Dr. JAIME 
ANDRES MANRIQUE SERRANO, al correo electrónico  
gestionjuridica@irmsas.com 

mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com
mailto:gestionjuridica@irmsas.com
mailto:Josel569@hotmail.com
mailto:gestionjuridica@irmsas.com


E jecu t iv o  s in gu la r  ( Mín ima  Cuan t ía ) 

5 4 4 9 84 0 0 30 0 1 - 2 0 23 - 00 715- 00  

Págin a 2  de 2 

 

 

QUINTO: Advertir a las partes en primer lugar que los términos de esta 
providencia se surten desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial,  
en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en adelante la 
publicidad de este asunto se dará a través de este en la página 
http://www.ramajudicial .gov.co  correspondiente a la publicación de estados 
electrónicos. En segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital  
para efectos de las publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios 
(Avisos, Estados Electrónicos,  Traslados Especiales y Ordinarios, etc.) 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica)  
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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Juez
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 

Ocaña, tres (03) de noviembre de Dos mil veintitrés (2023)  
 

AUTO Nº 3402 

 

 

Como quiera que obra de poder conferido al Dra. MARIA ALEJANDRA CAMARGO 

OTERO, esta Unidad Judicial reconoce personería jurídica para actuar como 

apoderado judicial de la parte demandante, CREZCAMOS S.A, para los fines y 

efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  CREZCAMOS S.A 

DEMANDADO RAUL SOTO QUINTERO 

RADICADO 54-498-40-53-001-2016-00602-00 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 
Ocaña, tres (03) de noviembre de Dos mil veintitrés (2023)  

 

AUTO Nº 3375 

 

Teniendo en cuenta que el término del registro nacional de emplazados feneció y 

nadie se presentó a recibir notificación personal, haciendo uso de lo normado en el 

Artículo 48 numeral 7 del Código General del Proceso, dispone designar como 

Curador Ad-Litem, al Doctor MIGUEL ANGEL VEGA MONCADA, correo 

electrónico, migelvega1018@gmail.com, del demandado FERNANDO MAURICIO 

NUMA NUMA 

Líbrese la comunicación respectiva, remitiendo el presente auto al correo que 
aparece en el SIRNA. 

 

La designación es de obligatoria aceptación, el desacato o mora en la toma de 
posesión, incurrirá en la falta disciplinaria consagrada en el artículo 37, numeral 1º 
de la Ley 1123 de 2007. 

 

La COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, para lo antes dispuesto, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso. Sirva hacer 

la manifestación de aceptación y solicitar el LINK del proceso para que 

proceda a cumplir con el encargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE MARGARITA ROSA ILLERA QUINTANA 

DEMANDADO FERNANDO MAURICIO NUMA NUMA 

RADICADO 54-498-40-03-001-2017-00780-00 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal
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Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 
Ocaña, tres (03) de noviembre de Dos mil veintitrés (2023)  

 

AUTO Nº 3399 

 

 

Se encuentra al despacho el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 
demandante en el cual solicita la terminación del proceso y levantamiento de 
medidas cautelares por pago total de la deuda. 

Teniendo en cuenta que tal solicitud se ajusta a lo previsto en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Despacho ordenará DAR POR TERMINADO el 
trámite de la presente ejecución al haberse realizado el pago total de la obligación 
demandada y levantamiento de medidas cautelares. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero Civil Municipal de Ocaña– Norte de 
Santander-  

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  DAR POR TERMINADO el proceso por pago total de la obligación 
promovido por COOMULTRASAN, en contra de VIRGELINA ANGARITA y JUAN 
CAMILO QUINTERO ANGARITA, conforme lo motivado.   

 
SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si 
hubiere petición de remanente déjese a disposición de autoridad solicitante. 
 
TERCERO:  ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las 
constancias de rigor. 
 
CUARTO:  Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOMULTRASAN 

DEMANDADO VIRGELINA ANGARITA Y JUAN CAMILO QUINTERO 

ANGARITA 

RADICADO 544984003001-2019-00293-00 



Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 
Ocaña, tres (03) de noviembre de Dos mil veintitrés (2023)  

 

AUTO Nº 3403 

 

Como quiera que obra de poder conferido al Dra. MARIA ALEJANDRA CAMARGO 

OTERO, esta Unidad Judicial reconoce personería jurídica para actuar como 

apoderado judicial de la parte demandante, CREZCAMOS S.A, para los fines y 

efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  CREZCAMOS S.A 

DEMANDADO OFELIA HERNANDEZ BARRERA 

RADICADO 54-498-40-53-001-2019-00788-00 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 

Ocaña, tres (03) de noviembre de Dos mil veintitrés (2023)  
 

AUTO Nº 3376 

 

Teniendo en cuenta que el término del registro nacional de emplazados feneció y 

nadie se presentó a recibir notificación personal, haciendo uso de lo normado en el 

Artículo 48 numeral 7 del Código General del Proceso, dispone designar como 

Curador Ad-Litem, al Doctor JAIRO BASTOS PACHECO, correo electrónico 

jbastosp.18@gmail.com , del demandado EDITH CORONEL GONZALEZ 

Líbrese la comunicación respectiva, remitiendo el presente auto al correo que 
aparece en el SIRNA. 

 

La designación es de obligatoria aceptación, el desacato o mora en la toma de 
posesión, incurrirá en la falta disciplinaria consagrada en el artículo 37, numeral 1º 
de la Ley 1123 de 2007. 

 

La COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, para lo antes dispuesto, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso. Sirva hacer 

la manifestación de aceptación y solicitar el LINK del proceso para que 

proceda a cumplir con el encargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

AECSA SA 

DEMANDADO EDITH CORONEL GONZALEZ 

RADICADO 54-498-40-03-001-2020-00307-00 

Firmado Por:

mailto:jbastosp.18@gmail.com


Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c42e27d93f18b9c552319451d1d8a914b1ea7de2270a6de83bffd0da3da1806

Documento generado en 03/11/2023 03:06:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 

Ocaña, tres (03) de noviembre de Dos mil veintitrés (2023)  
 

AUTO Nº 3377 

 

Teniendo en cuenta que el término del registro nacional de emplazados feneció y 

nadie se presentó a recibir notificación personal, haciendo uso de lo normado en el 

Artículo 48 numeral 7 del Código General del Proceso, dispone designar como 

Curador Ad-Litem, a la Doctora CLAUDIA PATRICIA VILLAMIL SÁNCHEZ, correo 

electrónico cpvillamils@ufpso.edu.co , del demandado CARMEN ANTONIO PEREZ 

Líbrese la comunicación respectiva, remitiendo el presente auto al correo que 
aparece en el SIRNA.  

 

La designación es de obligatoria aceptación, el desacato o mora en la toma de 
posesión, incurrirá en la falta disciplinaria consagrada en el artículo 37, numeral 1º 
de la Ley 1123 de 2007. 

 

La COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, para lo antes dispuesto, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso. Sirva hacer 

la manifestación de aceptación y solicitar el LINK del proceso para que 

proceda a cumplir con el encargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE  FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S 

DEMANDADO CARMEN ANTONIO PEREZ 

RADICADO 54-498-40-53-001-2021-00305-00 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cpvillamils@ufpso.edu.co


Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 

Ocaña, tres (03) de noviembre de Dos mil veintitrés (2023)  
 

AUTO Nº 3404 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver solicitud de sustitución 
de poder allegada por la parte demandante. 
 
Como quiera que obra sustitución de poder conferido a la Dra. ENGIE YANINE 

MITCHELL DE LA CRUZ, esta Unidad Judicial reconoce personería jurídica para 

actuar como apoderado judicial del demandante, para los fines y efectos que alude 

la sustitución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO JORGE HERNANDO ASCANIO PÉREZ 

RADICADO 54-498-40-03-001-2021-00005-00 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 
Ocaña, tres (03) de noviembre de Dos mil veintitrés (2023)  

 

AUTO Nº 3387 

 

 

Observa el Despacho que mediante providencia adiada 13 de septiembre de 2023 

se dictó sentencia, sin embargo, en la parte resolutiva numeral tercero y cuarto 

quedó anotado dos veces el nombre de MARCELA YOHANA ARENAS 

GUTIERREZ, faltando incluir a SANDRA MILENA ARENAS GUTIERREZ, razón por 

la cual se ACLARA que a la señora SANDRA MILENA ARENAS GUITIERREZ C.C 

63.507.198, le corresponde el valor adjudicado del 1.3887% en calidad de 

comunera. 

Igualmente, de conformidad con la circular PCSJC21 del 8 de julio de 2021 emitida 

por la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, los pagos de DJ04 de 

cuantías superiores a los 15 salarios mínimos legales mensuales vigentes deben 

ser cancelados directamente por el portal web por parte del juzgado con abono a 

cuenta del beneficiario, en este orden de ideas se hace necesario REQUERIR a los 

beneficiarios de las sentencia con montos que superen los 15 SMMLV para que 

alleguen la respectiva certificación bancaria con una vigencia no mayor a 30 días y 

PROCESO  DIVISORIO 

DEMANDANTE  Said Alonso Arenas Torrado CC. 72171350, 

Sandra Paola Arenas Torrado CC. 1129579996, 

Erika Johanna Arenas Contreras CC. 1002186624 

Carlos Andrés Arenas Contreras CC. 1005663917 

DEMANDADO Rosario Arenas De Parra CC No 36.528.156 

Elvinia Arenas Vargas CC. 27.614.186 

German Arturo Arenas Vargas CC. 5.407.874 

Hilda María Arenas Vargas CC. 27.613.683 

Jesús Emel Arenas Vargas CC. 5.407.513 

Nancy Alcira Arenas Vargas CC No 27.614.529 

Pedro Nel Arenas Vargas CC. 13.356.742 

Yolanda Gutiérrez De Arenas CC. 27.763.936 

Claudia Angélica Arenas Gutiérrez CC. 52.055.818 

Leidy Liliana Arenas Gutiérrez CC. 37.338.724 

Marcela Yohana Arenas CC. 37.333.981 

Sandra Milena Arenas Gutiérrez CC. 63.507.198 

RADICADO 544984003001-2022-00321-00 



de esta manera realizar el proceso de confirmación de cuenta y el posterior pago 

con abono a dichas cuentas bancarias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 
Ocaña, tres (03) de noviembre de Dos mil veintitrés (2023)  

 

AUTO Nº 3378 

 

Teniendo en cuenta que el término del registro nacional de emplazados feneció y 

nadie se presentó a recibir notificación personal, haciendo uso de lo normado en el 

Artículo 48 numeral 7 del Código General del Proceso, dispone designar como 

Curador Ad-Litem, a la Doctora AIDRED TORCOROMA BOHORQUEZ RINCON, 

correo electrónico, aidredbohorquezabogada@hotmail.com, del demandado DEISY 

GUERRERO GALEANO 

Líbrese la comunicación respectiva, remitiendo el presente auto al correo que 
aparece en el SIRNA. 

 

La designación es de obligatoria aceptación, el desacato o mora en la toma de 
posesión, incurrirá en la falta disciplinaria consagrada en el artículo 37, numeral 1º 
de la Ley 1123 de 2007. 

 

La COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, para lo antes dispuesto, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso. Sirva hacer 

la manifestación de aceptación y solicitar el LINK del proceso para que 

proceda a cumplir con el encargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE  SERGIO ROLANDO ROSSO VERJEL 

DEMANDADO DEISY GUERRERO GALEANO 

RADICADO 54-498-40-03-001-2022-00363-00 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

mailto:aidredbohorquezabogada@hotmail.com


Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 

Ocaña, tres (03) de noviembre de Dos mil veintitrés (2023)  
 

AUTO Nº 3400 

 

Se encuentra al despacho el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 
demandante en el cual solicita la terminación del proceso y levantamiento de 
medidas cautelares por pago total de la deuda. 

Teniendo en cuenta que tal solicitud se ajusta a lo previsto en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Despacho ordenará DAR POR TERMINADO el 
trámite de la presente ejecución al haberse realizado el pago total de la obligación 
demandada y levantamiento de medidas cautelares. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero Civil Municipal de Ocaña– Norte de 
Santander-  

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  DAR POR TERMINADO el proceso por pago total de la obligación 
promovido por PIER PAOLO SERNA PÁEZ, en contra de EDWIN ALFONSO 
CAICEDO CORONEL, conforme lo motivado.   

 
SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si 
hubiere petición de remanente déjese a disposición de autoridad solicitante. 
 
TERCERO:  NO hay lugar a devolver ningún documento por cuanto el presente 
proceso se tramitó de manera digital, No obstante, se deja constancia que la 
obligación aquí perseguida se canceló en su totalidad. 
 
CUARTO:  Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE PIER PAOLO SERNA PÁEZ 

DEMANDADO EDWIN ALFONSO CAICEDO CORONEL 

RADICADO 544984003001-2023-00068-00 

Firmado Por:



Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 
Ocaña, tres (03) de noviembre de Dos mil veintitrés (2023)  

 

AUTO Nº 3379 

 

Teniendo en cuenta que el término del registro nacional de emplazados feneció y 

nadie se presentó a recibir notificación personal, haciendo uso de lo normado en el 

Artículo 48 numeral 7 del Código General del Proceso, dispone designar como 

Curador Ad-Litem, al Doctor ANTUAN RACHID NAVARRO CASTILLO, correo 

electrónico abogadoantuannavarro@gmail.com , del demandado JESUS 

FERNANDO GARAVITO MORENO 

Líbrese la comunicación respectiva, remitiendo el presente auto al correo que 
aparece en el SIRNA. 

 

La designación es de obligatoria aceptación, el desacato o mora en la toma de 
posesión, incurrirá en la falta disciplinaria consagrada en el artículo 37, numeral 1º 
de la Ley 1123 de 2007. 

 

La COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, para lo antes dispuesto, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso. Sirva hacer 

la manifestación de aceptación y solicitar el LINK del proceso para que 

proceda a cumplir con el encargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE  TEGLIA JOSÉ VÁSQUEZ JIMÉNEZ 

DEMANDADO JESUS FERNANDO GARAVITO MORENO 

RADICADO 54-498-40-03-001-2023-00109-00 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

mailto:abogadoantuannavarro@gmail.com


Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 
Ocaña, tres (03) de noviembre de Dos mil veintitrés (2023)  

 

AUTO Nº 3381 

 

Teniendo en cuenta que el término del registro nacional de emplazados feneció y 

nadie se presentó a recibir notificación personal, haciendo uso de lo normado en el 

Artículo 48 numeral 7 del Código General del Proceso, dispone designar como 

Curador Ad-Litem, al Doctor ANDRES FERNANDO BETANCOURT JOYA, correo 

electrónico andres.betancourt2@gmail.com , del demandado MATILDE RANGEL 

JIMÉNEZ 

Líbrese la comunicación respectiva, remitiendo el presente auto al correo que 
aparece en el SIRNA. 

 

La designación es de obligatoria aceptación, el desacato o mora en la toma de 
posesión, incurrirá en la falta disciplinaria consagrada en el artículo 37, numeral 1º 
de la Ley 1123 de 2007. 

 

La COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, para lo antes dispuesto, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso. Sirva hacer 

la manifestación de aceptación y solicitar el LINK del proceso para que 

proceda a cumplir con el encargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE  HERNANDO AUGUSTO VEGA GARCÍA 

DEMANDADO MATILDE RANGEL JIMÉNEZ 

RADICADO 54-498-40-03-001-2023-00123-00 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

mailto:andres.betancourt2@gmail.com


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 

Ocaña, tres (03) de noviembre de Dos mil veintitrés (2023)  
 

AUTO Nº 3397 

 

Se encuentra al despacho el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 
demandante en el cual solicita la terminación del proceso y levantamiento de 
medidas cautelares por pago total de la deuda. 

Teniendo en cuenta que solicitud se ajusta a lo previsto en el artículo 72 de la ley 
1676 de 2013 el Despacho ordenará DAR POR TERMINADO el trámite de la 
presente acción al haberse realizado el pago total de la obligación demandada y 
levantamiento de medidas cautelares. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero Civil Municipal de Ocaña– Norte de 
Santander-  

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  DAR POR TERMINADO el proceso por pago total de la obligación 
promovido por TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA SA, en contra de 
HÉCTOR RAÚL PARRA GUERRERO, conforme lo motivado.   

 
SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
 
TERCERO: ORDENAR la entrega del vehículo de placas JGZ694 al señor 
HÉCTOR RAÚL PARRA GUERRERO C.C 18.919.876 o a quien este autorice. 
 
Como quiera que el vehículo antes descrito ya había sido puesto a disposición de 
este Juzgado, ofíciese al parqueadero donde se encuentra retenido para que sea 
entregado al garante aquí demandado. 
 
CUARTO:  NO hay lugar a devolver ningún documento por cuanto el presente 
proceso se tramitó de manera digital, No obstante, se deja constancia que la 
obligación aquí perseguida se canceló en su totalidad. 
 
QUINTO:  Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

 

PROCESO APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

DEMANDANTE TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA SA 

DEMANDADO HÉCTOR RAÚL PARRA GUERRERO 

RADICADO 544984003001-2023-00386-00 



Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 

Ocaña, tres (03) de noviembre de Dos mil veintitrés (2023)  
 

AUTO Nº 3401 

 

La parte demandante allega memorial tendiente al emplazamiento, observándose 

que el cotejo no contiene firmas de recibido ni fecha de entrega, tampoco existen 

certificaciones de la empresa postal que determinen la causa de no entrega, 

además puede observarse de acuerdo a los documentos allegados que existe una 

anotación de “entregado” de fecha 13 de octubre de 2023, no obstante no se 

observa el cumplimiento de los requisitos legales para entenderse notificado de 

conformidad con el artículo 291 y subsiguientes del código general del proceso, 

igualmente no se cumplen los presupuestos legales para la procedencia del 

emplazamiento, concluyendo el Despacho que la indebida notificación no es causal 

de emplazamiento, “Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la 

dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del 

interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código.”, 

por lo tanto se le REQUIERE nuevamente al demandante y su apoderado para que 

procedan a cumplir la carga impuesta mediante auto del 25 de octubre de 2023, so 

pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito de conformidad 

con el artículo 317 del código general del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

PROCESO  VERBAL SUMARIO-REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

DEMANDANTE  JANET SARAVIA GONZALES 

DEMANDADO GEOVANY ANTONIO LOPEZ MANZANO 

RADICADO 544984003001-2023-00507-00 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001



Ocaña - N. De Santander
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  Respon sab i l idad Civ i l  (Mín ima Cuan t ía)  
544984003001-2023 -00680-00  

Pág in a 1  de  1  

 
República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, tres (03) de Noviembre de Dos mil  Veint i trés (2023) 
 

Auto No 3091 

Proceso Responsabi l idad Civi l   

Demandante SAID MANZANO RINCON 

Apoderado EDERSON SANCHEZ FLÓREZ 

Edersaflo31@hotmail.com  

Demandado TV AZTECA 

TOTAL PLAY COMUNICACIONES  

Radicado 544984003001-2023-00680-00 

 
Mediante auto No 3172 adiado del d iecisiete  (17) de octubre de 2023, este 

Despacho dispuso Inadmiti r  la demanda de la referencia, hasta tanto la parte 

demandante subsanara los defectos expuestos en el  a ludido proveído.  

 

No obstante, revisada el  p lenar io, observa este operador judicia l  que el  

término legal concedido se encuentra vencido y la parte demandante no 

subsanó ta les fa lencias, por lo cual, e l  Despacho dispone el  rechazo de la 

demanda, de conformidad con lo estatui do en el  art. 90 del Código General 

del Proceso. 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 
PRIMERO:  RECHAZAR la  presente demanda  de Responsabil idad Civi l 
promovida por SAID MANZANO RINCON contra TV AZTECA y TOTAL PLAY 
COMUNICACIONES ,  conforme las consideraciones del presente proveído. 
Déjense las constancias de rigor.  
 
SEGUNDO:  NO habrá lugar a la devolución de la demanda o sus anexos, 
teniendo en cuenta que la misma fue presentada de manera vir tual.  
 
TERCERO: ELABORAR por secretaría, el  respectivo formato de 
compensación. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:Edersaflo31@hotmail.com
http://enciclopedia.us.es/images/0/02/Escudo_de_Colombia.png
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Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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